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Lo 4ue comunico a V. 1. para ~u conocimiento y efectos.
Dil's liluarde a V. 1. muchos años.
Mildrld~ 26 de febrero de 1985.- P: D., el Suosecretario de

Economía y Hacienda. Miguel Manín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributlls.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia di..:tada con fe
cha 16 de marzo de- 1984 por la Sala de lo ContcnCloso·Adminis
tnui\'o. Socción Segunda. de la Audiencia Nacional. en· el recurso
llúmero 21.870 interpuesto por don Felipe Bartolomé Pascual
I.:{'ntra Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cene
tral Je ~I de enero de 1981 que desestimó recurso-de alzada ine
tc:rpuesto contiel acuerdo del Tribunal EconómicoeAdministrati
vo Pwvincial de Guadalajara de 20 de noviembre de 1979 sobre
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales-y Actos Jurídicos
Documentados. .

Rc:sullando que conCurren en este caso las circunstancias pree
vis las en el articulo 105 d;e la Ley de 27 de diciembre de 1956.

bll: M inisterio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propith términos. de la referida sent.encia. cuya parte dispositiva
I.:S del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenc.ioso-administra
ti\o interpuesto por el Procur:Jdor don Leonidcl, Merino Pala
Ci(h t.'1l nombre y repres~nlación de don Felipe Bartolome Pas
l·ual \.:ontra resolucion del Trihunal Económico Administrativo
Cenlral de 21 de enero dc IY81. declaramos que la resolución im
pugnada no es confonne a Derecho y como tal la anulamos así
\..'orno 1.1 liquidación que por Impuesto General de Transmisiones
Putrimoniales se practicó al recurrente objeto de la presente re
d.lImlción. declarando el derecho dcl recurrente a que le sea
pra(:lic<lda nueva liquidación por dicho impuesto sobre la valora
("Ión de la tinca en la cantidad de: ~.537.'OI0 pesetas. con devolu
don en su caso de las canlidades satisfechas con ex",,'eso de las
que re:-ulten en la nueva Iiquid"lL"ión y ~in hacer expre-.a condena
en l:o __ las.

12876

12874

12875

ORDEh' de y, tI,- /ehreJ"{J dI! 19X5 por la qm' se dj,tj~

pone el cUnfplill1ü:1110 dt' la s~'n.l(.,,('h., di("/t(da.r,~r la
Sala de lo COJlft'nClúw¡-AdnllnlwrafH'U, SaclOl1 Se
gunda. de ¡" Audicnl'Ío\'adolllll. en T('('l/rsO mímao
2/.870 illlerfUtJ'ilo por do" Fdipe Bart%mi' Pascual,
contra rest"luúún del Tribunal EconúmiC'O-Ad",inis
{"l/h'o Cenrral. [lur tJI Impuesto sobre Traljwnisiones
Patrimolliale~ .r A('Io.\ Jurit/ic'os Documentados.

ORDEN di' ~t1 dl' ,/i'/l'ertl de /985 por /a que se dis
pone el wmplimicl110 dí' la sentencia dil'lada por fa
Silla Ten'era dd Trihw/(ll Supremo, l'n recurso nú
mero Xl/·/')8() Ú/fI'I"'lIIl'S/O por fa Entidad dl1dustrias
Derivadas del DU\'o. Soch'dad Anánima». repfl ,enta
da por el Procurador don José Maria Fernándt'= Vi
lIaricencio, umfra aCllerdo lid TrihwllIl Econúmico
Administrati,'o el'fllral. por el Impuesto sohre Trans
misiones Patrimoniales.

secuencia confirmamos la sentencia apelada; sin condena en Cos-
tas.~) -

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gu¡ude a V. l. muchos años.
Madrid. "6 de febrero de 1985.~P. D.. el Subsecretario de

Economía y Hacienda. Miguel Martín Fernándel.

fimo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 27 de febrero de /985 por la que se dis
POli#! el l·umplimiento de la ,fentencia diclmla por la
Sulu de lo Contencioso-AdminÚlratiro. S#!cdón se
~wltltJ de la Audienciá Nacional, en el recurso nÚlne
/"O 13.293. interpuesto PO' doña María del Carmen y
doña María Paloma Pastor Aracil, representadas por...
d Procurador don José Granados Weif. contra él'
Trihfmal Eronónrico-Administrafivo Central, por el
/mpuepo sobre Transmisiones Patrimoniales.

lI~o. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fe·
cha 22 de junio de 1984 por la Sala de lo Contencioso·Adminis
trativQ. Sección Segunda. de la Audiencia Nacional: en el recurso
número 23.293. interpuesto p'or doi\a María del--Carmen y doña
María Paloma Pastor Aractl. representadas por el Procurador
don José Granados Weil. contra la desestimación presunta. pro
ducida por silencio administrativo del Trib~nal Económico-Ad
ministrativo Central. del recurso de alzada mterpuesto contra la
resolución del Tribunal EconÓtnico--Administrativo Provincial de
Madrid. de 17 de enero de 1981. por el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales. .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propidS términos. de_ la referida sentencia. cuya parte dispositíva
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Granados
WeiL en nombre y representación de las demandantes doña Ma·
ría del ('armen y doña Maria Paloma Pastor Aracil. frente a la
demandada Administra¡,;iór:' General del Esta~o. r~-presentada y
defendida por su A.bogacla co.ntra la desest¡maClOn presunta.
producida por silencio administrativo del Tribunal Económico
Administrativo ('entral del recurso de alzada interpuesto contra
la resolución del Tribunal Económico~AdministrativoProvincial
de Madrid de 17 de enero de 1981. a las que la demanda se con
trae~ debemos declarar y declaramos ser confonnes a derecho y
por consiguiente mantenemos los referidos actos administrativos.
al presente ¡;ombatidos; todo ello sin hacer u~a expresa declara-·
ción de condena en costas. respecto de las derivadas de este pro
ceso'jurisdiccional.))

Lo que ·comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. L muchns años.
Madrid. 27 de febrero de 1985.-P. D.. el Subsecretario de

Economia y Hacienda. Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos,

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fe
cha 6 de abril de 1984 por la· Sala de lo ContenciobO-Administra
t¡vo de la Audiencia Nacional. Sección Segunda. en el recurso
número 22.148 interpuesto por la Entidad <dnmobiliaria Urbis.
Sociedad Anónima)). representada por el Procurador señor De
leito Villa contra resolución del Tribunal Económico·Adminis·
trati,,·o Central de fecha 25 de junio de 1981 referente al Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~
mentados.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fe
d];'1 20 de junio de 1984 por la Sala Tercera del·Tribunal Supre
mo ~n el recurso de apeljlción interpuesto por el Abogado del
E~l"lljO contra la sentencia que con fecha 26 de febrero de 1982
Jil:tó la Sala de lo CODlencloso·Administrativo de la Audientia
Territorial de Sevilla en el recurso número 821/1980 interpuesto
por lit Entidad·dndustrias Derivadas del Olivo. Sociedad Anóni
ma». representada-por el 'rocurador don Jose Maria Femández
Vllhtvlcencio contra acuerdo del Tribunal Ecooómico·Adminis·
trativo Central de 29 de mayo de 1980 que resolvió recurso de

- alzada contra acuerdo del Tribunal Económico-Administr.ttivo
Pruvim:ial de Sevilla de 3"1 de m':lYo de 1979. en concepto de
Tran~misiones PatrimQnial~.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
\istas en el ~rticulo 105 de la Ley de 27 de diCiembre de 1956.

Este Ministerio ha tenidi) a bien disponer la ejecución. en sus
prurios tC:rminos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
es d~1 siguiente tenor~

«Ltllamos: Desestimar el recurso de apelaci¿n interpuesto
,,:ontra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi
ni..,nati\o de la Audiencia Tcrritori<t1 de Sevilla con fecha 26 de
lchr..:ro de 1982. en su recurso número 821 de 1980. y en su con-

12877 ORDEN de 27 de febrero de 1985 por la ,/ue se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dktúda por ,,,
Sala de lo Conlencioso-Admi"istrati~'o de la Audien
c,ia Nucional, Sección Segunda. en el re{:urso número
21./48 interpuesto por la entidad «Inmobiliaria Ur·
bi.~, Sul'iedad Anónima», represenul(/a por el PrOl'u~

rador señor De/eito Villa contra el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de fe('ha 15 de junio de
/981. por el lmpues;to spbre Transmisiones -Patrimo.
niales.


